
 Resolución nº 463/2024

Nº de Expediente: PA.SER.21/2024

Resolución de corrección de errores del PCAP del expediente PA.SER.21/2024 CONTRATO DE SERVICIOS PARA
UNIDAD DE REHABILITACIÓN PARA NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 3 A 14 AÑOS CON ENFERMEDADES DEL SISTEMA 
NERVIOSO, ANOMALÍAS CONGÉNITAS Y/O TRASTORNOS MENTALES EN RÉGIMEN DE HOSPITALIZACIÓN DE DÍA, DE 
“HOSPITALIZACIÓN DE DÍA DE REHABILITACIÓN MULTIFUNCIONAL PARA NIÑOS Y ADOLESCENTES”

Advertido un error en el PCAP del expediente PA.SER.21/2024 CONTRATO DE SERVICIOS PARA UNIDAD DE
REHABILITACIÓN PARA NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 3 A 14 AÑOS CON ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO, 
ANOMALÍAS CONGÉNITAS Y/O TRASTORNOS MENTALES EN RÉGIMEN DE HOSPITALIZACIÓN DE DÍA, “HOSPITALIZACIÓN 
DE DÍA DE REHABILITACIÓN MULTIFUNCIONAL PARA NIÑOS Y ADOLESCENTES”.

De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La persona titular de la Viceconsejería de Sanidad y de la Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, como órgano 
de contratación del Servicio Madrileño de Salud, de conformidad con el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud 
de lo establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril,

RESUELVE

Donde dice:

Debe decir:

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

Presupuesto del contrato-24 meses 6.613.232,65 € 
Presupuesto de la prórroga- 36 meses 9.919.848,96 € 
Incremento del 10%          661.323,26 € 
TOTAL     17.194.404,87 €
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Ref: 47/781109.9/24

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía la firma auténtica y, para evitar el 
acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el 
código que permitiría comprobar el original



                                                                                                                                                                                                                                             Resolución nº 463/2024       

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD Y DIRECTORA

GENERAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

Fdo.: Laura Gutiérrez Barreno
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